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GACETA DE MA D R I D .
VIERNES 20 DE JULIO DE 1821.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

TURQUIA.

C o n s t ítn tin o p la  2 8  rfe M a y o -

El 17  llegó de Kutaja Bek.ir-bajá con 58 hombres de tropas asiá­
ticas para relevar á los yam aks, que componen la guarnición de los 
castillos que defienden la entrada del mar Negro. Los yam aks, pro­
pensos siempre á la sublevación, no quisieron entregarles los castillos, 
cuya custodia estaba á su cargo, y se prepararon no solamente para re­
sistir, sino también para acometer á los asiáticos. La Puerta no ha teni­
do por conveniente insistir en la egecucion de su plan ; por lo cual 
han quedado los yamaks en posesión de las fortalezas, y  los asiáticos 
se han encaminado á la Romelia.

Ja escuadra turca destinada al Archipiélago se hizo á la vela el 
día 10. Se compone de un navio de 86 cañones, 3 fragatas de 46 y 2 
bergantines de 1 2. Deben agregársele dentio de pocos días un navio de 
86 y otro buque de 36. Manda esta escuadra el contra-almirante lo m - 
bek-Zade-AI i-bey.

Aun vivia Manuel Danesi en 25 de M ayo, y  ha sido trasladado á 
otra prisión mas estrecha. Sus asociados los hermanos Apo>tolo-Pappa 
y Vir. Costanda, que se habían refugiado á la casa del primer interpre­
te de la leaacion rusa, se embarcaion después Han pasado por delan­
te de B'ijukderé tres embarcaciones con bandera rusa, que llevaban 
emigrados á bordo, lo cual ha irritado mucho a los turcos.

La mayor parte de los ministros, sin exceptuar el de Inglaterra , han 
reconocido con mayor ó menor reserva que la Puerta tenia derecho 
para embargar los buques que pasan el estrecho de los Danlanelos. A l  
contrario, ei.ministio de Rusia ha protestado principalmente contia la 
prohibieron de extraer granos del mar Negro, mirándola como una 
viciación de os tratados. El obj 10 de esta providencia es impedir que 
los cargamentos de granos de Odesa sirvan para los griegos insurreccio­
nados del Archipiélago y de la Morea.

A t F M A N T A .

M u r e m b f r g  i . °  d e  J u l i o .
Nuestra gaceta publica he y las proclamas siguientes:

» Hermanos y compatriotas de Jassy y de tuda la Moldavia: Los dis-» 
turbios que han ocurrido en Moldavia desde que yo sali de esa pro­
vincia han llegado á mi noticia. En esti inteligencia envío al gene­
ral de egército principe Car.tacuceno con pleiiíis poderes para arreglar 
en esa provincia los negocios de nuestra patria, y restablecer el orden. 
Respetad á este príncipe como á mi mismo; obedecedle, y unios á él 
en todas las empresas qu; forme para lograr este fin. Dado en el cuar­
tel general gr.ego de Tergowitz á 1 8  de Mayo de 1821---- Alejandro
Ipsilanii.”

El príncipe Cantacuceno á la Regencia de M oldavia:
>> El egército griego que hay en este pais me ha manifestado los 

daños causados en parte por los turcos, y en parte también por los 
griegos, que separándose del cuerpo principal han cometido excesos en 
varios puntos. Me ha contristado mucho esta noticia, y me ha obligado 
á volver á estos alrededores, ya para reunir los griegos dispersos, é iin- 
P dir que molesten mas á sus habitantes, ya para protegerlos contra las 
irrupciones de los turcos. Hago presente mi comisión á la Regencia pa­
ta que por su parte se valga de todos los medios posibles para restable­
cer la tranquilidad en su antiguo estado.

« M i división en nada molestará á los habitantes; nada pedirá mas 
^ue los artículos necesarios para la manutención de la tropa, y caballos; 
y á fin de que unos no paguen mas que otros, dejo el ri.partmiicnto á 
cargo de la Regencia.

’» Estas dos proclamas deben ser conocidas de todos— Jassy x.‘ ’ de 
Junio de 18 2 1._El principe Jorge Cantacuceno Dalian.’-'

F R A N C IA .

P a r t s  1 0  d e  J u l i o .

C A M A R A  D R  IOS D IP U T AD O S____ 9esio n  d e l  4 -

En la sesión de este día dió principio la ioáin.ira á la discusión del 
proyecto de ley sobre la censura de los periódicos. El ministro del In­
terior tomó la palabra, y pronunció un largo discurso, en el cual pro­
curó demostrar la utilidad de esta ley.

'> Si se quieren conocer los efectos de la censura (dijo entre otras co- 
léanse los periódicos tales como eran antes que se hubiese esta­

blecido,^ se verá hasta qué punto intluyerou las pasiones en,sus deba­

tes. Lo pasado, triste depositario de nuestras desgracias y  de nuestras 
discordias, vino á ser un arsenal donde se prepararon discordias para lo 
presente, y quizá, si no se hubiera puesto remedio, grandes males para 
lo  venidero. Si el odio al trono legítimo tuvo que sujetarse á cierta 
medida, y disfrazar en algún modo su lenguage, no se tuvo el mismo 
miramiento con la religión, con sus ministros, con las leyes, con los 
magistrados ni con las instituciones de la monarquía, pues la licencia 
los atacó á cara descubierta; añadid á esto toda la exasp ración, todos 
los peligros del tiempo que hemos trascurrido, y os pondréis en el ver­
dadero punto de la cuestión. Lo que hubiera sucedido y  no ha sucedi­
do forma el resumen imparcial de las tareas de la censura......

» Dicen que la censura solo se estableció por el interes del ministe­
rio. ¿Qué bienes nos ha hecho! ¿Qué males ha evitado’ La censura no 
es mas que una precaución, hija de la debilidad. El ministerio tiene 
miedo.

« No seria fácil, si bien se considera, averiguar dónde está el inferes 
personal del ministerio en la conservación de la censura. ¿Qué tiene él 
que temer por sí! ¿Que nos digan lo que estamos oyendo todos los 
días! ¿Que está sujeto á una dirección oculta; que le manda un parti­
d o , que le conduce en lugar de seguirle, y que su marcha es incierta! 
¿Que le importan esas imputaciones vulgares del partido de la oposi­
ción y de aquellas gentes que, sin sentarse en sus bancos, imitan su 
lenguage, aunque con diferentes miras....

» Luego si el ministerio desea la censura no es por s í; es por esa 
multitud de hombres que adquieren su instrucción, y  forman sus opi­
niones en la lectura de los periódicos, y á quienes acaloran y  extra­
vían los principios exagerados. Hay personas que persuadidas de que 
tienen talento porque tienen buenas intenciones desean que se empie- 
ze la luch.i; que se deje una absoluta libertad, creídos que van á con­
vencer á todos los entendimientos; pero para eso era menester que los 
leyesen, y es bien sabido que generalmente cada uno lee el periódico 
que es de su opinión ; y si acaso alguna vez echa una mirada hacia un 
periódico contrario , es para despreciarlo y volverse al suyo. En cuanto 
á lo que se dice comunmente de que la imprenta es la lanza de A q u i-  
le s , que cura las heridas que hace, se puede responder que para que asi 
suceda es menester que los heridos quieran acudir al remedio. Por otra 
parte ¿quién ignora que no son los mejores escritos los que hacen im ­
presión en los entendimientos vulgares y poco reflexivos, sino los que 
hablan á los sentidos , halagan las inclinaciones, y excitan las pasiones! 
¿Quién de vosotros querría dejar leer á sus hijos tal ó cual obra, que 
Mo nombro , con el ánimo de poner al instante en sus manos á A b b a- 
d ie , á Bossuet y á Fenelon! Una obra mala hace cien veces mas daño 
que una buena provecho ; y esto es mas cierto respecto de los periódi­
cos que de otros escritos......

» El relator de la comisión ha dicho que de qué ha servido esa censu­
ra que se quiere prorogar; y ¿si no es cierto que desde que se estableció 
ha habido disturbios, conjuraciones, rebeliones, y que los países comar­
canos han est.ido ain.mazados de una subversión! Pero hablando de 
buena fe, ¿qué tienen que ver estos acontecimientos con la censura! 
Esta podrá corregir algunos artículos de los periódicos; mas no impe­
dir ni evitar algunos hechos criminales. Lo que sí ha estorbado ha sido 
su apología, y que no se profesasen los principios donde habían tenido 
su origen. Ha evitado el contagio de estos funestos eg.mplos ; ha con­
tenido algunos debates perjudiciales, y auxiliado la sabia neutralidad 
del Gobierno respecto de las disensiones extrangeras. Estos sucesos que 
se le echan en cara, como si hubiera estado en su mano el evitarlos, 
son la prueba mas clara de su utilidad. Si no por ella ¡ cuántos elogios 
se hubieran hecho de la insurrección con el pretexto de la libertad! 
¡Cu intas reclamaciones imprudentes, en que por refutar aquellos elogios 
se habría ofendido á la independencia de las demas naciones! ( i )  La 
dignidad de la Francia, su verdadera fuerza consiste en no causar in ­
quietud , ni consentir en que se perturbe su tranquilidad.

» Es verdad que proclamando la libertad de la imprenta, la Carta no 
ha hecho ninguna excepción; pero un principio general como el que 
ella ha sentado ¿no es susceptible de alguna! ¿No puede hacerla el po­
der legislativo, sin que por eso infrinja la Carta ! ¿ Es acaso necesario ha­
cer presente la diferencia que hay entre los periódicos diarios y las de­
mas obras! Un periódico que sale todos los días egerce una acción con­
tinua, y por consiguiente mas poderosa que la de los demás escritos. 
También es mas pronta, pues un papel que se empieza á distribuir lle-

( I ) No sabemos lo que la censura habrá prohibido decir á la 
desvergonzada y embustera gaceta de Francia y al indecente diario de 
los Debates; pero si hemos visto que ¡o que les ha permitido charlar 
es harto poco conforme con los principios de que aqui hace alarde el 
Sr. ministro.
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fa en pocas Iioras í  poáer de los Iiabiíantes de la ciudad mas populosa.
’.n 48 horas habrá sonido 100 leguas, y en cuatro dias no habrá un 

solo punto en el reino adonde no haya llegado.
» Considerado con relación al número infinito de sus lectores un dia­

r io , se diferencia de todos los demas escritos. Puesto í  la vista del pú­
blico en todos los sitios de reunión, en millares de gabinetes de lectu­
r a , tiene un influjo inmenso en la muchedumbre, que lo lee por el 
mas ínfimo precio , y  aun casi de balde. D e las clases ilustradas pasa á 
las que no lo son: desde las ciudades va á los campos, y  por todas par­
tes extiende su existencia por las discusiones que promueve. ¡Cuán d i-  
ficil es una ley represiva, que sea bastante fuerte para obviar estos in­
convenientes!

» Si ademas se considera que la redacción de los periódicos puede 
caer aqui en manos enemigas de nuestras libertades; allá tomarla á su 
cargo hombres menos dispuestos para el Gobierno monárquico que pa­
ra un Gobierno federativo ó republicano, ; cómo no ha de causar es­
panto el dejar á solos los periódicos el medio de formar con su doclri- 
na la creencia de una porción de la Francia!

« No dejarán de alegar el egemplo de la libertad de que disfrutas. Io« 
periódicos en Inglaterra, y deducirán que nosotros podemos sobrelle­
var sin temor lo que los ingleses sobrellevan tanto tiempo há sin peli­
gro; ¡pero cuán diferente es nuestra situación! En Inglaterra la revo­
lución fue el triunfo de la aristocracia, y  no menos favorable á los in - 
lereses del pueblo que á los de aquella. Nuestra revolución , demasiado 
popular, euv'olvió en un mismo trastorno á la aristocracia y á la mis7 
ma monarquía. Desde el origen de la Constitución inglesa se halló tan 
arraigado el jvader aristocrático, que hasta estos últimos tiempos se habla 
creído que para contenerle convenía mas bien favorecer que teu'wr la 
libertad de la imprenta; ¡pero cu.'.n formidable no es esta á los elemen­
tos de nuestra Constitución, todavía mal segura 1 Un trono restaurado, i  
quien no faltan enemigos, una aristocracia que en algún modo es me­
nestra- crear de nuevo, sin que pueda por eso volver á recobrar su anti­
guo poder y  sus abolido* privilegios; una democracia que es preciso rec­
tificar y hacer entrar en sus vesríaderos derechos... ¡Cuántos hábitos nue­
vos y antiguos, en cada uno de los cuales hay algo que recobrar, algu­
na cosa que perder, y algo que conservar!

« Si en medio de este conflicto, en lugar de discusiones pacíficas é ¡lus­
tradas se permite que se enciendan las pasiones, se verá revivir bien 
pronto en los ánimos una fermentación dañosa, que podrá acarrear las 
mayores desgracias. ; No es bien sabido que los ingleses están muy lejos 
de conservar en el dia, respecto de los efectos de la imprenta, su anti­
gua seguridad? ¿Es creíble que nosotros hubiésemos podido sobrellevar 
ni siquiera por espacio de 15 dias sin gorrer grandísimos riesgos, la si­
tuación en que se ha hallado la Inglaterra mientras ha durado una cau­
sa demasiado célebre?....”

El ministro alegó otras v.arias razones en favor del sistema de cen­
sura, y por último concluyó su discurso con estas palabras;

«Cuando venimos á pedir que se tolere todavía la carga de la cen­
sura, vereis si, como se ha dicho, lo hacemos por nuestro ínteres; si 
puede sernos personalmente ventajosa, como se quiere suponer, ó si no 
interesa verdaderamente al Estado. Os invocamos sobre esta materia 
como si fuerais nuestros jurados; confiamos en vuestro convencimiento 
individual, porque sabemos bien que por mas que digan los hombres 
de partido ó  de sistema, la mayoría de las opiniones está siempre por 
l«s medidas que aseguran á la sociedad el orden y la conservación.”  
(d> continuará.')
__Por 214 votos contra 112 quedó aprobado ayer en la Cámara de los
Diputados el proyecto de ley relativo á que la censura de los periódi^ 
eos franceses continúe hasta que se provea otra cosa en la próxima 
legislatura.

__Son bien notorios los ataques que el Observador austríaco, eco del
gabinete de V ie n a , ha dado contra los griegos, atribuyendo su insur­
rección á una sociedad llamada de los heteristas. No será poca la sorpre­
sa y aun la vergüenza que causará á dicho periodista la lectura del si­
guiente párrafo, que publicó ayer uno de nuestros periódicos, y dice 
asi: Hemos recibido la carta siguiente de uno de nuestros corresponsa­
les de Inglaterra , y la publicamos con tanto mayor placer, cuanto que 
la sociedad de que en ella se trata parece ser desconocida de los que han 
querido confundirla con las sociedades secretas, y han tratado á sus in­
dividuos como á perturbadores de la paz pública, y amigos de toda$ 
las revoluciones.

Suciedad de los heteristas ó amigos,
LínAres ^  de Julio tic i 8 i i .  » ¡Qué tierra pisamos? ¡Cuál es el sis­

tema de nuestras ideas? ¡Nos habremos por ventura vuelto mahometa- 
iios? Muchas veces me he hecho estas preguntas á mí mismo al oir que 
una multitud de falsos políticos y de cristianos espurios acriminan una 
institución sabia , prudente y religiosa ,■  de la cual ignoran, según se ve, 
hasta las primeras bases : hablo del Heterismo 6 sociedad ¡le los amigos,.,. 
jH em os vuelto al siglo de Dom iciano,en el cual los convites entré los 
amigos eran mirados como saturnales por los enemigos de los cristia­
nos? Declámese en buen hora contra la enseñanza mutua, que yo res­
ponderé á los detractores lo mismo que decía á los turcos; » Preciso es 
que tengáis por muy mala vuestra doctrina, pues que la creeis incapaz 
de resistir á la lu z, al paso que el cristianísimo desea y pide toda la cla­
ridad del sol para que su gloria resplandezca en toda su plenitud.”  Bien 
sabido es lo que se.debe pensar con respecto á los obscurantinus ; pero 
lanzar anatema religioso y  civil contra el heterismo , es calumniar las 
intenciones de los augustos protectores de la sociedad bíblica, de la 
cual tengo á mucho honor mío el ser individuo ¡ es condenar la oras ca­
ritativa de las iiutitucionei del siglo xiXr

« M e  hallaba eh Víetia en 1814 agiegacb á una de las legaciones 
que tenían asiento en el Congreso, cuando tuve noticia de ios heieris- 
tas, cuyo objeto era el de dilundir las luces por la G recia , y con ellas 
los principios del cristianismo. Tratábase de proporcionar nsedios de 
instrucción á un clero ignorante, de propagar las santas escrituras, y de 
óar á los griegos , entre los cuales apenas uno de veinte sabia el padre 
nuestro, una instrucción que pudiese desdarlos á la dignidad del honor 
evangélico. Este fue el grande objeto que se propusieron, sin mezclar 
en ello ninguna ¡dea política,

» Con arreglo á esta base moral y  religiosa el ministro de uno de 
los primeros autores de la santa alianza (M r. Capo-dTstria) extendió 
los estatutos del orden de los heteristas, que apenas se diferencian pa­
ra las escuelas de primeras letras, de los que nosotros llamamos áe 
doctrina cristiana; y con respecto á los colegios, del método adopta­
do p«r los hermanos de la fe . Hasta aqui me parece que no habia mo­
tivo para alarmarse: y asi fue que todos los Monarcas á quienes se dió 
parte de este asunto aprobaron el acta de la institución de los heteris­
tas. Abrióse una suscripción, se reunieron caudales para establecer las 
escuelas de primera educación, y mantener muchos colegios que ya 
existían y que toleraba el Gobierno turco. A l  mismo tiempo á los 
protectores, suscriptores, maestros, discípulos, asociados, bienhechores, 
filiados, agregados & c. á todos se les designó con el nombre de hete- 
teristas; finalmente la caj-a de los gastos se «stableció en M unick bajo 
la  protección del Gobierno como la de otros colegios griegos, y aun 
esta en M oskow. Una general benevolencia animaba al parecer á toda 
la cristiandad en favor de los griegos. Los mas altos personages habían 
cooperado á este acto de beneficencia; y  no se comprende como se ha 
podido convertir en plomo v il, el oro puro de las limosnas. Varios So­
beranos , príncipes, sabios, viageros, virtuesos misioneros, hombres 
caritativos, mugeres benéficas y  algunas diaconisas da la iglesia pri- 
mitiv.a, forman parte del heterismo, y  de repente se publica anatema 
contra la obra de la sabiduría.

» No pretendo constituirme juez de la legalidad de los sucesos acae­
cidos en el Oriente; pero sostendré que el heterismo está unido esen­
cialmente á la causa de la religi«n y de la humanidad. No ignoro que 
*us estatutos carecen de la sanción del m ufti, que como buen turco no 
reconoce en la razii cristiana mas que unos perros injieles .degollables 
í  voluntad y placer de los suyos; pero hablan sido aprobados y bende­
cidos por ei patriarca mártir G regorio, y por todo el santo sínodo or­
todoxo.

» Tales son á mi ver los hechos, y  creo que no existe un solo 
hombre prudente y generoso que no hubiese querido contribuir á una 
empresa dirigida con cierta sabiduría, y cuyo objeto era únicamente
me,orar la suerte de un pueblo indignamente aherrojado. =  Th. H .....
heteristet c individuo de una sociedad bíblica."

P. D , Podría, si fuese necesario, publicar la lista de un número 
considerable de bienhechores y suscriptores (entre ellos algunos coro­
nados) del heterismo;,pero no me extenderé mas sobre este asunto por 
motivos que ni vos ni vuestros lectores ignoráis. El número de los he- 
terisias es de mas de 8 o S , sin contar la mayor parte de los pares in-

fleses, y  algunos individuos de la familia Real de Inglaterra. En fin 
ay en esta secta hasta niños de nueve años de ambos sexos. He aquí 

pues los revolucionarios de la Grecia-

PORTUGAl.

Lisboa 10 de Julio---- 9esion de Cortes del g. ^
Se leyó y  aprobó el decreto sobre la dotación del R ey , declarando 

que de esta asignación solo deben recibir sus sueldos los criados de su 
Persona, pues los de Ja Reina lo cobrar.ín cffe su casa.

El Sr presidente dio cuenta al soberano Congreso de que el minis­
tro de Negocios exlrangeros habia convenido en nombre de S. M. en 
que se hiciesen algunas pequeñas variaciones en el discurso del R ey, por 
tener palabras que no eran propias del Icnguage constitucional.

El Sr. secretario Felgueiras leyó k s  relaciones que habían presenta­
do las respectivas comisiones de lo ocurrido, tanto en el dia 4 del cor­
riente como en el 7 ,  incluyendo las arengas que habian hecho á S. M.

El Sr. Pereira doCarm o pidió licencia para leer una representación 
de algunos habitantes de las Islas Terceras, quejándose de que conti­
nuaban allí las persecuciones; y el Sr. Ferrao dijo que últimamente se 
había impedido que saliese la procesión del Corpus en aquella isla por 
evitar nuevas conmociones; lo que probaba la inquletucl que aun rei­
naba allí.

El Sr. Vasconcellos propuso que en el término de tres días salles* 
una embarcación de guerra para ei B rasil, á fin de llevar las noticias 
de los últimos sucesos, demostrando la necesidad que habla de tomar 
esta medida por el estado de convulsión en que se halla R io-Jan eiro ..

El Sr. Fernandez Tomas dijo que convendría hacer una proclama á 
los pueblos de Am érica, en la cual se describiesen los últimos sucesos 
de esta capital.

Se decidió que el Sr. Bastos redactase la proclama, y que el G o ­
bierno despachase inmediatamente un buque á Rio-Janeiro, en aten­
ción á que para los demas puertos del Brasil estaba pronto á salir d 
correo.

Se decidió que en la sesión inmediata se tratase del proyecto dd 
Sr. Povoas para organización del egército del Reino-Unido en gene­
ral, y que se noticiase al ministro, de Guerra para que diese después 
los informes necesarios.

El Sr. Borges Carneiro exigió que se tratase del destino que se ha­
bí» de d u  i  las penooa» que te hallaba» deteoidas á bordo despu^
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de una ligera discusión se acordó que el Gobierno los confinase á dis­
tancia de 20 leguas de la capital y lo  de la costa, donde no pudiesen 
alterar la tranquilidad pública , y  estuviesen seguras sus personas.

El mismo Sr. diputado instó pata que los bienes de algunos se pu­
sieran en depósito, pues se sabia que procedían de escandalosos mane- 
jos, y que deberían confiscárseles, dándoles una pensión; pero quedó 
pendiente esta indicación.

Constitución. Se empezó á tratar de este asunto, leyéndose el título, 
que después de una ligera discusión quedó aprobado en estos términos:

«Constitución política de la Monarquía portuguesa, hecha por las 
Cortes generales, extraordinarias y  constituyentes^ reunidas en Lisboa 
en el ano de 1821. Promulgada a...... de........del mismo año.”

Se pasó después á tratar del preámbulo de la misma Constitución, 
y quedó pendiente pata otra sesión, levantando el Sr. presidente la do 
este día.

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

Ceuta p de Julio.
E l rainadan o  cuaresma de los moros nos ha tenido en absoluta sus­

pensión de comunicaciones, y  sin saber cosa alguna acerca del estado 
político del imperio. Tampoco parece que ha habido en todo este tiem­
po operaciones importantes entre ambos partidos, y en fuerza de las 
últimas diligencias practicadas ha podido averiguarse que noticioso 
M uley Zeid do que su tio Solimán había puesto en movimiento una 
considerable expediebn contra é l ,  salió en persona de Fez el nuevo 
con sus tropas,y que derrotadas las del tio, se apoderó de todo el tren, 
^nsisiente en 16 cañones, 3 morteros y gran porción de municiones* 
Con todo esto entró Zeid en Fez el nuevo, de donde se preparaba para 
salir con su egército en la próxima semana, dirigiéndose á Tetuan y  á 
este campo, sin duda con el designio de obrar contra los de Tánger 
y la Cabila de Anghara, que se mantienen fieles á Solimán.

Cádiz 12. de .Julio.
Ha entrado en este puerto la goleta española la Feliz , capitán 

Francisco Serafín, de Gibraltar y Algeciras en un d ia : trae de pusagij 
á D . Manuel Carreras, capitán y  primer piloto de la bombarda españo­
la las A lm as, alias Cometa, tres individuos de la tripulación y un 
pasagero de la misma, cuyo capitán dice procedía de Cabo-Roio , en la 
isla de P uerto-R ico, salido el 16 de M ayo último para Cádiz y  Bar- 
cel^ a  con carga de café , algodón , cueros, tabaco, rom , caoba y palo 
de Guayacan; y que hallándose el dia 3 del corriente como á seis mi­
llas al oeste de este puerto, fue apresado por un bergantín corsario in­
surgente de 18 obuses de 24 y un cañón de colisa del mismo calibre, 
con too  hombres de tripulación, todos al parecer ingleses; que al día 
Siguiente los trasbordaron á un bergantín mercante (ranees, y este los 
trasladó á un falucho carbonero, que los echo en tierra próximo á A l ­
geciras.
• La diputación provincial de Cádiz, después de haber examinado 
maduramente 21 escritos recibidos en desempeño de los dos programas 
que sobre ios medios de aplicar la gent: ociosa de la provincia á la 
agricultura y á la industria propuso en 30 de Noviembre del aúo an­
terior , acordó en sesión de 5 del corriente adjudicar ambos premios á 
una memoria escrita en francés con el epígrafe utiUtas , ife la cual se 
halló ser autor Mr. Alejandro Luis La CÍievardiere , vecino de París 
Este escritor benemérito de la provincia, no solo por sus luces , sino* 
por su magnanimidad, cede en la nota cerrada de su nombre los 8d 
reales ofrecidos en premio á voluntad de la diputación. Este cuerpo la 
ha manifestado su justo reconocimiento, y anuncia tan generosa acción 
al aprecio del público, á quien presentará traducida ¡a memoria. Cádiz 
*3  tte Julio de iBai.reJoaquin Joscf Loran, secretario de la diputación.

Madrid Jueves 11) de Julio.
SS. A A .  cont.nuan sin novedad en su importante salud.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

Con fecha .-8 de Julio desde la villa de Sacedon dice el Sr. secre- 
Urio del Despacho de Estado al Sr. secretario de la Gobernación de la 
Península lo que sigue:

«L os Reyes dufrutan da buena salud; y S. M, ha tomado hoy 
el primer baño de las aguas termales, y le ha sentado bien.”  ^

Por el ministerio de Hacienda se ha mandado publicar lo sivuicnte* 
Deseosas las Cortes de proveer con suficientes recursos al pago de 

Jas obligaciones del estado, autorizaron al Gobierno por decreto de 27 
oiil anterior para realizar un préstamo que no exceda de 200 millones 

rs.Para verificar esta medida se sirvió el R ey mandar que bajo de mi 
presidencia se celebrara el dia 5 del coiriente en el Banco nacional de San 
'-arlos una junta, compuesta de los directores del Crédito público, del te­
sorero general, de los contadores generales de valores y de distribución, 

e representantes de este ayuntamiento, de varios capitalistas, y de los 
■ rectores del expresado banco, de la compañía de Filipinas y de los 

^inco gremios. Animados los concurrentes de nobles y patrióticos sen- 
miientos, resolvieron por aclamación que el préstamo luera nacional,

/  nombraron una comisión para que presentara las bases convenientes 
cuales, después de haber sido examinadas por el consejo 

cir,., i? ’w  dictáraen en su favor, han merecido la aproba-
‘ori de S. M ., siendo estas las siguientes :

Artículo I.» a  capital de eTte préstamo será de 341.880^ rs. de 
real? "" de r/o  9409 rs. en dinero metálico, y 170.9409

'•‘usive de ínteres para arriba.
A rt. 2,^  Este capital se dividirá en 113,900 acciones de á 38 rea­

les cada ufla, mitad en dínefo y  mitad en papel, que podrá fléderse^ 
endosarse como todo papel endosable. '

A rt. 3 .’ Abonará el Gobierno 6 por roo de ínteres anual en efec­
tivo s'breaos 341.8809 rs. del capital total expresado.

_ A rt. 4 .“ La comisión que ha de nombrarse en Madrid por los ac­
cionistas para dirigir y  administrar este empréstito , con total indepen­
d i d a  del G obierno, repartirá anualmente á los interesados 5 por roo 
de ínteres solamente, pagándoselos de seis en seis meses, y reservará el 
uno por roo restante para gastos de administración , y  el sobrante que 
resultase de este uno por 100, hecha la debida deducción de los tas­
tos , servirá para formar loterías, y repartirlo por suerte á los accionis­
tas en la forma y tiempo que lo acuerde la comisión.

A rt. 5. Este préstamo durará x i años consecutivos; y  se reembol­
sara en los 10 últimos de su duración, á razón de 34.r8b9 rs. en cada 
un año , empezando a verificarse estos reembolsos desde i "  de Julio d« 
1823.

La suerte decidirá las acciones que han de reembolsarse y extinguir­
se en cada un año, para lo cual se formarán de todas ellas roo senes. 
Las 99 han de ser de á 1139  acciones, y  la sene centésima s.- coin - 
pondrá de 1199 acciones , todas de números seguidos ; y las acciones 
cuyos números se hallen comprendidos en las to  series á que tocare la 
suerte , serán las que han de reembolsarse en aquel año, quedando extin­
guidas y canceladas,

A rt. d."' A l  puntual y  religioso pago de los interesas anuales y de 
los capitales de este préstamo en las épocas señaladas el Gobierno h i-  
^t_ca en general las rentas del Estado, consignando especialmente 
desde ahora para realizarlos

D iez y ocho millones de rs. de los productos de aduanas.
Catorce millones de la renta de la sal.
Doce millones de la contribución territorial.
Y  10.700,800 it. del papel sellado.

A rt, 7 ,"  Mediante á que desde el momento que se verifique este 
. empréstito quedarán amortizados de hecho y fuera de la circulación los 

170.9409 rs. de deuda con interes que entran en la mitad del pego de 
su capital, y han de pasar á la junta del Crédito púbbco para su cancela­
ción , y que de este modo logra d.cha junta el aliorro del pago de sus 
intereses, se compromete y obliga en la forma mas solemne á hipote­
car á favor de este empréstito las fincas que á continuación se expresan, 
y  que en tasación valgan cuando menos la indicada cantidad; con el 
b^en entendido que no podrá enageuar ninguna de ellas hasta que «JL 
Gobierno Eaya vertficatlo el total reembolso de este préstamo.

Razón de la fincas asignadas á  este objeto.
Albufera o Lago ds Valencia.
Dehesa de la .\lcúdia.
Estado de la bciena.
M  illas del Almadén.

Encomiendas»
La de Piedrabuena.
"Valencia del Ventoso.
Puertollano.
Casas de Calatrava.
Acebuchal y Rivera.
Bdlvis de la Sierra.
V  íberas,
Bolaños.
Penausende.
Las de la orden da S. Juan de la Recibiduría de Valladolid.
La del V is o , de la misma orden , Recibiduría de Madrid.

Juntares.
Los cedidos por S. .VI. en los Reales sitios de S. Ildefonso y  Balsa id
Los ds Segura do la hierra. ’

A rt. 8. La tesorería nacional entregará mensualmente, y  desde el 
primer mes de cada año económico en libramientos á caico de las te­
sorerías subalternas, la cantidad proporcional que corresponda sobre las 
cuatro rentas designadas, con la expresión de que saán  pagados do las 
S ? J a ° c i'o ?  praiiuctos de ellas, y  con profeiencia á toda otra

A rt. 9. La comásion del préstamo cuidará de recoger puntualmen­
te de la tesorería nacional estas libranzas mensuales , y do realizar su 
cobro ó negociación con ei menor dispendio posible.

A lt . lo . Los intereses de este préstamo comenzarán á devengarse 
desde el dia en que los prestamistas hagan la entrega del importe de sus 
acciones á los encargados de recibirlo; los cuales a la mayor bre.edad 
posible darán á los prestamistas abonos sueltos del iinp ,rte de los rédi­
tos anuales correspondientes á sus respectivas acciones, y pagaderos al 
portador, con el fin de que puedan beneficiarlos.

A rt. I I .  La comisión del préstamo tendrá la facultad d i anticipan 
el pago de estos harebueuos de réditos, tomándolos á descuento cor­
riente.

A rt. 1 2. El pago de los réditos y el reembolso de capitales ha do 
egecutarse en Madrid; pero si algún interesado prefiriese cobrarlo en su 
respectiva provincia, podrá solicitarlo de la comisión, y enteiiderso 
coa ella.
, A rt. 13. La comisión cuidará de ir trasladando á la tesorería na­

cional los efectos y dinero que los accionistas fueren entregando por el 
valor de sus acciones; y se concertará también con estos por lo respecti­
vo á la parte metálica que tuvieren que entregar.

A rt. 14. Entre tanto que los accionistas puedan hacer nombramien­
to de las personas que han de componer la comisión encargada de ad­
ministrar esto préstamo , el Gobierno noítibrará cinco individuos para
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recibir los importes de las acciones que vayan entregando los prestamis­
tas , á los cuak>+es darán recibos ó resguardos interinos hasta que se 
impr man y habiliten las acciones; y encomendaran también el cuidado 
de esta misma operación en las capitales de provincia y  demas puntos 
que cons deren coi.venientes, á las corporaciones ó personas dignas de 
esta confianza.

A rt. 15. En llegando al número de §9 las acciones emitidas se re­
unirán los accionistas ó sus apoderados, que lo sean de 10 ó mas accio­
nes , para proceder al nombramiento de los individuos que han de com­
poner la comisión encargada de la realización y extinción de este em­
préstito , que han de ser prestamistas.

A rt. 16. Las acciones de este empréstito serán firmadas por el teso­
rero general y por el contador de distribución de la Hacienda nacional 
á favor de la comisión.

A rt. 17. La comisión arreglará amigablemente con los interesados 
la devolución de los picos sobrantes que han de resultar en los capita­
les de los efectos que entreguen por la mitad del valor de las acciones, 
á fin de evitar asi mucha molestia y trabajo a las oficinas publicas.

A rt. 18. Por los intereses que tengan devengados los capitales de los 
efectos mencionados en el artículo anterior hasta el día en que fueren 
entregados á la comisión, dará esta á cada interesado una certificación 
impresa, que acredite su importe y procedencia, y que es acreedor del 
Estado por dicha cantidad; y este documento, reconocido por el Cré­
dito público, circulará como los demas créditos sin interes de la deu­
da pública reconocida.

A rt. 19. Con el fin de que los extrangeros puedan participar tam­
bién de los beneficios de este préstamo, estara abierta la admisión por 
tiempo de tres meses, y  no mas'.

Para desempeñar la comisión que se expresa en el art. 14 há nom­
brado S. M. á los directores del referido Banco D . Joaquín María Fer- 
rer, D. Manuel de la Torre y R a u ri, D . Gabriel B alez, D . Andrés 
Caballero , D. Franc seo Crespo de Tejada; y por parte de este ayunta­
miento á su regidor D . Josef Francisco Muguiro Irlbarren.

El R e y , satisfecho de la noble decisión que ha animado al ayun­
tamiento y capitalistas de esta heroica v illa , concurriendo tan eficaz­
mente á facilitar los recursos que proporcionan equilibrar los ingresos 
del erario con los gastos públicos por medios que afianza la recíproca 
utilidad, se persuade de que este egemplo servirá de estímulo, para 
que imitado por otros ayuntamientos y capitalistas, se complete esta 
Operación: por lo que ha resuelto S. M. que se expida la presente cir­
cular, á fin de que se interesen en el préstamo los que quieran partici­
par de su utilidad , haciendo al mismo tiempo un servicio al tesoro pú­
blico. . . . .

De Real orden lo comunico á V .  para su inteligencia y  efectos 
correspondientes. Madrid i i  de Julio de i8 z r .

Hallándose vacante el empleo de asesor y auditor general de la co-
4 • f 4 4 4 r. tyv j— j4v 4 4 4mand^n^ii de Quito con la dotación de z9  pesos fuertes, lo comunico 

á V .  de RÍÍll orden, para que circulándolo á quien corresponda, dirija— ------ - ¿ a - »
V .  las instancias de los que soliciten dicho destino; en el concepto 
de que se fija el término de 60 dias contados desde esta fecha, y pa­
sado este no se dará curso á instancia alguna. Palacio ló  de Julio 
de 1821.

Por renuncia que ha hecho de la plaza de juez de primera instancia 
de la ciudad de Tortosa y su partido D. Francisco Javier C am po, ha 
acordado el consejo de Estado se reciban memoriales de los preten­
dientes que se consideren con las circunstancias necesarias, por término

de 15 dias. . , . j  1 -j
Igualmente se admiten por el mismo término para otra del partido 

de Colmenar, provincia de Málaga, que también se halla vacante por 
renuncia que ha hecho de ella D . Francisco Javier López Duque. Pala­
cio 18 de Julio de 1821.

V A R I E D A D E S .

La G recia, esta tierra privilegiada por tanto tiem po, en la que lo* 
progresos dcl entendimiento fueron tan rápidos y tan asombrosos, y  
cuyas desgracias civilizaron á la Italia y a casi toda la Europa, presen­
ta hoy á la vista dcl filósofo un espect.iculo digno de toda su aten­
ción , el de una lucha porfiada y valiente contra una larga e injusta 
Opresión, del amor de la patria contra el egoismo y la tiranía, y en fin 
de los progresos de las luces contra las densas tinieblas de la ignoran­
cia y del fanatismo. Este es eii la actualidad el estado moral de la G re­
cia. "Sin entrar á hacer reliexiones sobre las conmociones populares, 
siempre deplorables en sus excesos que reinan en este hermoso pais, 
creemos poder asegurar que no es necesaria una gran previsión para 
pronosticar como próximas é inevitables las mas impo tantes variacio­
nes en el destino de la Grecia. Algún tiempo há que muchos perio­
distas de Europa no dejan de calumniar á los desdichados griegos, cu­
ya causa es no obstante la de la civilización y las luces, la de la justi­
cia y libertad, y en fin la de la misma religión cristiana; y han llega­
do hasta el extremo de tratarlos de rebeldes y enemigos de su Sobera­
no leptvno. A  esta ridicula aserción se puede oponer lo que dice un 
viagero ingles, verdadero amigo de la humanidad , que es bien notable.

» Cuando una nación subyuga á otra, y poco a poco se confunden 
las dos con el uso de los mismos derechos, de una misma religión y  
de un mismo idioma, y  por medio de mutuos matrimonios, llegan al 
fin a no formar mas que una nación sola. {Podran en el dia distinguir­

se en Inglaterra los indígérias de los rofnanos, de los saxones, de los 
dinamarqueses, de los normandos y los demás extrangeros? Segura­
mente que n o , pues todos son ingleses. Los griegos han sido con­
quistados por los turcos ; pero estos los atacaron sin previa provoca­
c ió n , del mismo modo que han atacado á las demas naciones que es- 
tan bajo su dominación. Esta no fue una guerra emprendida con el 
objeto de reparar una injuria, defender á un aliado o conservar cier­
to predominio: esta clase de guerras se acaban luego que se logra el ob­
jeto. Esta fue una guerra que inspiró el deseo de conquistar, y cu­
yo fundamento estribaba en el supuesto derecho al dominio universal; 
una guerra fundada en los motivos que convierten en verdaderos usur­
padores á los Soberanos creados por medio de las armas. < Puede el de­
recho de gentes legitimar semejantes conquistas? ¡Su resultado viene á 
ser mas que una opresión mas ó menos prolongada? ■

>> Los griegos sojuzgados , nunca han participado de los derechos y 
privilegios de sus vencedores , á no abjurar su religión y renunciar á su 
patria. Son pues esclavos; y como los turcos, según su sanguinario có­
digo , tienen siempre el derecho de matar á sus prisioneros, aquellos y 
sus hijos están obligados á rescatar anualmente su vida. Los griegos 
están excluidos de todos los empleos; y  el matrimonio , y aun la mera 
cohabitación de un griego con una turca, son delitos que se castigan 
con pena de la vida. Tratados bajo todos respectos como enemigos, se 
les distingue siempre con el nombre de su nación; y nunca se llama 
griego á un turco, aunque viva entre ellos de tiempo inmemorial. En 
juicio se reputa por nada la declaración de un griego si está en contra­
dicción con la de un musulmán. La vestimenta de los griegos es también 
diferente de la de los turcos: sus casas están pintadas de distinto color; 
en fin son hoy dia lo mismo que eran al tiempo de la conquista. E'or- 
man de este modo una nación enteramente distinta, y  asi conservan el 
derecho de sacudir el yugo de los opresores de su pais, lo- cuales 
con su conducta para con los pueblos que han vencido, se han atraído 
la execración eterna del género humano.”

La v’erdadera religión de Jesucristo, que reprueba la esclavitud, y  en­
carga al hombre que ame á su prójimo como á sí mismo; la justicia 
eterna, que condena los abusos de la fuerza, principalmente cuando esta 
se emplea contra toda una población; los sagrados derechos de la legi­
timidad y de la independencia de las naciones; los intereses generales 
de la civilización europea y de la humanidad, todo aboga en favor de 
los desgraciados .griegos contra los que quieran sumergir su patria en 
las eternas tinieblas.

¡Se podrá olvidar, por otra parte, que la Grecia ha sido el hogar 
de la educación literaria y moral de Europa, y la primera cuna de sus 
ciencias y artes! Después de haber conquistado los romanos la Grecia, 
sacaron de ella las semillas fecundas de luces, que después esparcieron 
por otros lejanos paises. La literatura latina en el siglo de Augusto, yj 
la italiana en la época de la restauración de las letras, fueron una co-j 
pia exacta ó una imitación de la de los griegos. La literatura y  civili­
zación europeas no han'sido mas que la resurrección y la continuación 
de la literatura y civiliz.ic¡on primitiva de la Grecia. Cuanto hay de 
mas grande, de mas hermoso , de mas perfecto y de mas propio para e le -l 
var los ánimos, c Itivar el entendimiento, formar el gusto, é inspirar* 
ideas magnánimas, todo se encuentra en los modelos de la literatura 
anti^tua y clásica que el tiempo ha respetado, y en los monumentos del

Cont
aplit
vinel

genio y del pensamiento, cuyo mérito y  carácter distintivos de sen­
cillez y sublimidad se hacen admirar mas y mas de dia en d ia, á pe-> 
sar de los esfuerzos de una nueva escuela, que querría desterrar lo her­
moso y verdadero, sustituyendo en su lugar la hinchazón y la pondera­
ción. Animemos pues, á lo menos con nuestros votos, á los compa­
triotas y descendientes de aquellos grandes hombres, á quienes debemos 
las mas nobles ideas de nuestra primera edad.

CAMBIOS. Madrid  /p de Julio de 1821-
Londres............................................................................ g / f  á i
Paris.................................................................................  16.. .
C ádiz................................................................................  ij-
Sevilla...............................................................................
Málaga..............................................................................  1 i-
A lican te ..........................................................................  Par
V alencia........................................................................... Idem
Coruña..............................................................................  i | ‘
Vales comunes...............................................................  7 *
No consolidados.............................................................
Inscripciones.................................................. ............ .. 7 ^
Intereses de vales............................................................. 83
Certificaciones.................................................................  831’
Vales consolidados......................................................... 41^85. de 200 |

A N U N C IO S.

Para el remate último de las fincas pertenecientes al Crédito públi'* 
co por extinción del monasterio de S. Gerónimo de esta corte , que sí" 
expresan en la gaceta del martes 8 del corriente, está señalado el d:» 
25 del mismo, que aunque festivo se halla habilitado, á las i 2 en punWt 
de su mañana , en una de las casas consistoriales del ayuntamiento. 
que se avisa al público por medio de este periódico. ,

Se ignora el paradero de Antonio Velasco y Luco, de edad de 16 
17  años, natural de la villa de Peralta , de Navarra, hijo legítimo 
Antonio y María; el cual hace un año que faltó de su casa: la personé 
que sepa de su paradero podrá ponerlo en noticia de Antonio Vejasí^ 
y  Oses , en Peralta. ^ r
 ̂ SU PLEl^EN TO  I
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M adrid Jueves ig  de Julio.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

Continúa la lista núm. u6p de las fincas que se están subastando de las 
apicadas a l Crédito fúblico para pago de la deuda nacional en la pro­
vincia de Lugo , cuyo primer remate se ha de verificar en Mondoñeao, 

trascurridos j a  dias, contados desde hoy en que se anuncian 
a l público.

. E n  término del lugar de Recimily Fragoftce.
A l  sitio de Lancha , 12 cuartillos de huerta, inclusa una era y  un 

solar de un pajar , en venta 312 rs. , y  en renta un ferrado y cuartillo 
de trigo— A l sitio delaveiga deC arbalilal,un  ferrado de tierra regadía, 
en venta 688 rs., y  en renta 2 ferrados de trigo y  3 cuartillos de centeno. 
— A l sitio de la veiga de Rigueira, r i  cuartillos de tierra, en venta
3 1 2 rs., y en renta un ferrado y un cuartillo de trigo__En la cortina
de Bordon, 35 cuartillos de tierra, de labor é inculta, en venta 3Ó0
reales, y  en renta 2 ferrados de centeno__ A l  sitio nombrado verga
8e Castro, 32 cuartillos de tierra , en venta 360 rs ., y en renta 2 fer­
rados de centeno._A l sitio de F eiv in , 27 cuartillos de tierra, en ven­
ta 500 rs., y  en renta 2 ferrados de trigo._A  Nogueirido , un ferrado
y  3 cuartas partes de otro , de heredad , en venta 750 r s ., y  en renta 3
ferrados de trigo._A  la Gesteira, 22 cuartillos de tierra, en venta 270
reales, y en renta ferrado y medio de centeno__ A l sitio de la Ezquei-
ra , 3 ferrados y 20 cuartillos de tierra, en venta 360 rs ., y  en rema 2 
ferrados de centeno— A  donde llaman la Moa , 18 cuartillos de tierra,
en venta 180 rs., y  en renta un ferrado de trigo._En la cortiña de
Bordon , un ferrado de tierra , en venta 375 r s ., y  en renta ferrado y
niedio de trigo__ A l sitio de G esteiro, 3 ferrados y  4 cuartillos de
ídem, en venta 860 rs ., y en renta 2 ferrados de trigo y 2 de centeno. 
— A l de Caneiro, un ferrado y 20 cuartillos de prado, en venta 1x25
redes, y en renta 4 ferrados y medio de centeno__A l sitio de Espada-
nal , 4 ferrados y  ló  cuartillos de tierra y prado, en venta 1290 r s ., y  
en renta 3 ferrados de trigo y 3 de centeno.— En la veiga de Longarela,
2 ferrados y 18 cuartillos de id ., en venta 1623 rs ., y en renta 6 ferra­
dos y  medio de trigo__En la veiga de M onguiño, 2 ferrados y 17
cuartillos de id ., en venta 680 r s ., y en renta 2 ferrados de trigo y uno
de centeno__En la veiga de Cancela, un ferrado y 2 cuartillos de ídem,
en venta ó 2 5 rs. , y en renta 2 ferrados y medio de trigo._En id. , un
ferrado y 8 cuartillos de id ., en venta 750 rs., y en renta 3 ferrados de 
trigo— Una casa en el lugar de Tiagonce, con varias piezas y oficinas, 
en venta 3500 rs., y en renta 6 ferrados de trigo— Inmediato á dicha 
casa , 16 ferrados y 42 cuartillos de tierra , era, prado y vagos , con al­
gunos árboles frutales, en venta 9440 rs ., y en renta 32 ferrados de 
trigo y 8 de cen ten o ._ A l sitio de Feivin , 2 ferrados y medio de here­
dad, en venta 1250 rs., y  en renta 5 ferrados de trigo— En id ., un 
ferrado y 7  cuartillos de tierra de labor y prado, en venta 500 rs., y en
renta 2 ferrados de trigo__En id ., 27 cuartillos de tierra, en venta
500 rs., y  en renta 2 ferrados de trigo— En la vega de Escourido, 38 
cuartillos de tierra, en venta 750 rs ., y en renta 3 ferrados de trigo— . 

id ., un ferrado y 8 cuartillos de tierta, en id ., en venta 750 rs., y
en renta 3 ferrados de trigo__En la vega de Longarela , 9 terrados y
medio de id ., en venta 6S rs., y  en renta 24 ferrados de trigo.— En 
la veiga de encima de la fuente del Castro, 28 cuartillos de tierra, en 

•venta 360 r s ., yen  renta 2 ferrados de centeno— Tres ferrados y medio 
de tierra de labor, y 9 ferrados, con 6 cuartillos de m onte, pasto, pe­
ñas y  algunos castaños, en venta 1900 rs., y en renta 4 ferrados de 
trigo y 5 de centeno._Una casa, con varias piezas y oficinas, y un hór­
reo á ella contiguo, en venta g9 rs ., y  en renta 4 ferrados de trigo. 
— Una posesión, de 7  ferrados y  17 cuartillos de tierra de labor , prado, 

huerta , campa, parral, era y sitio de un pajar, con algunos castaños, ' 
en venta 3080 rs., y en renta 8 ferrados de trigo y ó de centeno.—  
O tra, de 4 ferrados de monte y  soto, en venta 400 r s ., y en renta fer­
rado y medio de centeno__O tra, de 3 ferrados y 5 cuartillos de tierra
de labor y prado, con algunos sauces, en venta 1750 rs ., y en renta 7
ferrados de trigo__O tra, de 2 ferrados y  18 cuartillos de tierra, en
venta 1250 rs ,, y en renta 5 ferrados de trigo— Otra , de un ferrado 
y 15 cuartillos de tierra de labor y vagos, en la veiga de Cancela, en 
venta i 9  rs ., y en renta 4 ferrados de trigo.— O tra , de 10 ferrados y  
6 cuartillos de tierra de labor y m onte, al sitio de B aiiño, en venta 
2400 rs., y en renta 6 ferrados de trigo y 3 de centeno,— A  idem,
9 ferrados de m onte, soto y  peñascal, con 1 3 cuartillos de tier­
ra de labor, en venta 700 rs., y en renta 3 ferrados de centeno— En 
la cortiña del Castro, un ferrado y 4 cuartillos de tierra de labor , en 
''enta 270 rs ., y en renta ferrado y medio de centeno.— En id ., un 
ferrado de heredad , en venta 270 rs. , y en renta terrado y medio de
centeno__En la veiga de Longarela, 4 ferrados y medio de tierra de
labor, en venta 2040 rs ., y en renta 6 ferrados de trigo y 3 de cente­
no— En id ., una heredad de 3 ferrados y 6 cuartillos , en venta i 3
xeales , y en renta 4 ferrados de trigo__A  la partida de Posada , otra

un ferrado y 16 cuartillos, en venta i3  rs ., y en renta 4 ferrados 
*1« trigo— En dicho lugar de Tnagonce , una casa compuesta de varias
piezas y oficinas, en venta 2400 rs., y en renta 4 ferrados de trigo__
Una heredad, de 3 ferrados y 24 cuartillos de tierra de labor , inclusa 
*ma era, sitio de un pajar , parte de campo y de huerta, en venta g á  
reales, y en renta 12 ferrados de trigo. — Otra al sitio de Cucharego de

la Cruz , de 21 cuartillos y  medio , en venta 300 rs ., y  en renta 2 fer­
rados do trigo.

Otra contigua á la anterior , de 2 ferrados y  3 cuartillos, de labor 
y  prado , con 9 cuartillos de parra alta , en venta 1500 rs. , y  en ren­
ta 6 ferrados de trigo— Otra de 8 cuartillos de tierra y  pirra alta , en
venta 250 r s ., y en renta un feriado de trigo__Oirá de 2 ferraci.is y  1
cuartillos de tierra, en la veiga de Camela, en venta 1230 rs., y  
en renta 5 ferrados.de trigo— Otra de 2 ferrados y 6 de tierra de laber , 
inclusos 6 de m onte, al sitio de Figueiras, en venta 1125 r»., y en
renta 4 ferrados y medio de trigo__Otra de i i  cuartillos, ju n o  :* U
Arqueta de la F'erbedoira, en venta 230 rs., y  en renta un feriado de 
trigo— Otra de 2 ferrados y teicio de otro , al sitio del M angiúño, en
venta 630 rs ., y  en renta 3 ferrados y medio de centeno._Otra de 46
cuartillos, en la veiga de Longarela, en venta 873 rs ,, y en rentd 3
ferrados y  medio de trigo-----Otra de 14 ferrados, de tierra de labor,
monte y  prado, cerrado de sobresí, en los términos de A iigu neiro y  
sitio titulado Prado Vellodas , Peños de Bertajo , en venta 3440 rs., y
en renta 8 ferrados de trigo y 8 de centeno__^Otra de 7  feriados, de
heredad peñascal y m onte, al sitio de Sarrapio, en venta 720 rs., y  
en renta 4 ferrados de centeno— Otra de 4 ferrados, de soto y monte, 
al sitio de Anguiero , en venta 200 r s ., y  en renta un fcrrsdo de cen­
teno— La mitad de 29 ferrados de monte cerrado , al sitio de la Fuen­
te de la M alata, en venta 180 r s ., y en renta un ferrado de centeno__
En el dicho lugar de Triagonce, otra casa compuesta de varias pie­
zas y oficinas, en venra 3-3 rs., y  en renta 4 ferrados de trigo__Una
heredad de 10 ferrados y  3 cuartillos, inclusa la era, huerta y sitio de 
un pajar, inmediata á la anterior casa y  sitio de la P en a, en venta 
rs ., y  en renta 28 ferrados de trigo— Otra de 3 ferrados, de liercdad 
y  m onte, al sitio de M onguiño, en venta 1040 rs. , y en renta i  fer­
rados de trigo y  2 de centeno— Otra de ferrado y m edio, en la veí» 
ga de Cancela y  sitio de los Lureiros, en venta 938 rs., y en renta 3 
ferrados y  3 cuartillos de trigo— La mitad de 2 ferrados y 2 cuartillos 
de heredad, en dicho sitio, en venta 623 r s ., y en renta 2 ferrados y  
medio de trigo— La mitad de 20 cuartillos de tierra, en id ., en venta
25® » y tn  renta un ferrado de trigo__ En la vega de Figueiras, 3
ferrados y  13 cuartillos de tierra, en venta 630 rs., y en renta 3 fer­
rados y medio de centeno— En id ., 4 ferrados y  9 cuartillos de tierra, 
de labor y  prado, en venta 1080 rs., y  en renta 6 feriados de cente­
no— En dicha veiga y  sitio de Furada , 14 cuartillos de tierra , et»
venta 250 rs ., y ea renta un ferrado de trigo__En id ., 2 ferrados y
22 cuartillos de tierra, en venta 1500 rs. , y  en renta 6 ferrados de 
trigo— En i d . , 3 ferrados y medio de tierra , en venta 1 290 rs ., y  en 
renta 3 ferrados de trigo y  3 de centeno— En id ., 2 ferrados y  4 cuar­
tillos y  medio de id ., en venta io d o  rs., en renta 4 ferrados ycu artillo  
de trigo— A l  sitio de Piñeiros, 3 ferrados y 3 cuartillos de tien a , crt
venta 680 r s ., y  en renta 2 ferrados de trigo y uno de centeno__En
el lugar de Posada á la Corteña 8 cuartillos de tierra, en venta 874 
rs., y  en renta 3 ferrados y  medio de trigo— La mitad de 29 ferrados 
de inonte cerrado, al sitio de la Fuente de la Malata y Cruz de la E n-
crucillada, en venta 180 rs., y  en renta un ferrado de centeno__En
el mismo lugar de Triagonce, otra casa compuesta de vanas piezas y  
oficinas, y algunas separadas de la casa, en venta 3240 rs., y  en renta 
6 ferrados de trigo— Dos molinos, en venta 33Ó0 rs ., y en renta 48 
ferrados de centeno— En la cortiña de la Casa, 11 ferrados de tierra 
de labor, campo, m onte, peñascal, era, huerta y sitio de pajar, en
venta 3720 rs., y en renta 12 ferrados de trigo y 4 de centono__Sobre
las entradas de dicha casa, dos ferrados de parra alta, en venta p eo  
rs., y  en renta 3 ferrados de trigo— Medio ferrado y  x i cuartillos de 
tierra de labor y  abertal, con algunos árboles silvestres, en venta 
300 rs., y en renta un ferrado de trigo— A l sitio de Arcediana 7  
ferrados y  20 cuartillos de heredad, en venta 272a rs. , y e n  renta 8 
ferrados de trigo y 4 de cebada— En la vega de Sarrapio, 4 ferrados 
de heredad, en venta 270. r s ., y en renta ferrado y medio de cen­
teno.— En las cortiñas de Bordon , 2 ferrados de labor y m onte, eti 
venta 300 rs., y en renta 2 ferrados de trigo._ En la veiga de Lon­
garela, X7 cuartillos de tierta, en venta 373 rs., y e n  renta ferra­
do y  medio de trigo.— En id ., 3 ferrados y 2 cuartillos de id ., en
venta 1 300 rs. , y en renta 6 ferrados de trigo__En i d . , 2 ferrados y
la tercera parte de dicho de heredad , en venta x3 rs., y en renta 4 fer­
rados de trigo— En dicha veiga, 4 ferrados y medio de prado, cerca­
do de sobresí, en venta 1123 rs., y en renta 4 ferrados y medio de 
trigo.— A l sitio de la Ferreira, 7 ferrados de heredad, en venta 2230 
r s ., y  en renta 9 ferrados de trigo— En la veiga de Sta. Cruz de A b a ­
jo , 37 cuartillos de tierra, en venta 270 rs., y e n  renta ferrado y  
medio de centeno— En la veiga de Escoirido, 34 cuartillos do tierta^ 
en venta 500 r s ., y en renta 2 ferrados de trigo.

NU.MERO 270.

E n  la provincia de Valladolid, procedentes del ex-monasíerlo de la
Sta. E sp in a , cuyo primer remate se ha de verfear en ia villa de
Tordesillas.

E n  término de S. Salvador,
Una tierra al pagó del Voguito , que hace 4 iguadas y  3 cuartas, en 

venta 2830 rs— Otra al pago del V illa r , que hace 130 estadales, en 
venta 20'') rs— Otra en dicho pago , que hace una iguáda y 30 estada­
les, en venta 673 rs— Otra al propia pago, do cabida media iguada,
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en venta 300 rs— ^Otra al molino de Bedoya, que hace 8 iguadas y  110  
estadales en venta « 9 3  rs._ O tra al pago de la Puente, de una 
iguada y 150 estadales, en venta 756 rs— * J®* Carreras, 
ce j.;8'estadales, en venta 323 rs— Otra al Bebedero, e 309 -
le s , ‘en venta 265 rs__Otra al pago de la G u e z , que hace nieda
iguada , en venta L o  rs— Otra al Pedregal, que hace *5°  «  
en venta 169 rs— Otra á Garre Torre , de 3 .guadas y 50 estadales en 
venta 1875 k _ O t r a  á V alde V acas, que hace 17 -Suadas y  3S® « t i ­
dales , en venta 8938 rs— ^Otra al camino de ^ d a lia , de una |g“ ad y 
300 Estadales, en venta 1050 rs— Otra a Valdem oro, que hace 40 
iguadas, en venta 2 zQ rs._ O tra en dicho pago de 
ta 5300 rs__Otra á la Careaba, que hace media
rs._ O tra  á Tras V area l, que hace 2 iguadas y  17S estada es, en ven­
ta 112 7  rs— Otra en dicho pago, de cabida de «tadales , en ven­
ta -.81 « __^Otra á Valdeareas, que hace 322 estadales, en venta 244
rs— Otra á la Lom a, que hace una iguada 7 212 «tadales, en venta
3oe rs__Otra á la Boca de Trasvareal, que hace 2 iguadas y  213 esta
dales, en venta 1302 rs— Otra á Garre A dal.a, de 4 ‘guadas y. ® 5°
tadales en venta 1 387 rs— Otra á Garraposa, que hace una u uada y
a s o e s t L a le r e n v I n í a y o p r s - O t ^ ^  ^eLLLÍ
estadales en venta 180 rs— Otra al pago de las Cristinas, de 3 igua­
l e n  venta 1 L 3  rs— Otra á la Era de la V a c a , que hace una .gua­

d a ;  35 estadales, en venta 489 O»® ®. « sta"̂
ig u L a s, en venta 2200 rs— Otra á Garre A d al.a , que hace t i­
dales , en venta 179 « — Otra a la SiUa, que hace una igu ada y .00
estadales, en venta 563 rs— Otra a 1  ravareal, de ^
venta 45°  rs— Otra al V egu ito , que hace 346 estadale , ven u  
322 r s - O t r a  al Selero, que hace 100 estadales, en venta 88 rs 
Otra al Tejadillo, de 190 estadales, en venta 190 
que hace una iguada y 390 estadales , en venta 395 rs. p g
de U Guadaña: de una .guada y 250 estadales, en '^«"ta «94 ^
prado de regadío y guadaña, ai pago del V«ígu>t°. ej.ta ,
L  venta 403 rs— O tro prado al pago de los Redondos que ha.e 7  
iguadas, en venta 4900 rs— Otro en dicho pago , que hace iguada y
inedia , en venta 1080 rs. ^

£ n  término de Gallegos.
Una tierra al pago del Collado, de una iguada y 50 estadales, en

venta 362 rs__Otra al pago de las G avias, hace media iguada y  20 es-
tadales\ en venta 162 rs— Otra al pago de los Campos, que h^ e una 
iguada y 230 estadales , en venta 351 rs— Otra al pago de las Monjas, 
de 3 so estílales, en venta 880 rs— Otra al pago de la berna, que ha­
ce 23 leuadas, en venta 13,800 rs. „  j

NOTA. Las anteriores fincas valen en renta 180 fanegas de pan
mediado.

E n  término de S. Pelayo.
Una tierra en pago de Carrepefiaflor, de cabida de 2 fanegas , en 

venta 400 rs . y  en gen ta  16 ce.emines de trigo— Otra a. pago de 
V alpafaiso, que hace una fanega y  ̂ caenames, en venta 210 rs y

en rim a 7 celemines de tr ig o ._ a tra  en el ^ “ ^ 7  á l
fanegas y 3 celem ines, en venta 650 rs., y en renta 26 celemines de 
trigo— o l a  en el citado pago , que hace una fanega y 6 celemines, en 
v é n t i r L  rs. . y en renta 12 celemines de tn g o -O tr a  en dicho pago, 
de una^faneaa y 3 celemines, en venta 125 rs., y en renta 5 celemines 
d ! I  j  O trI en el referido pago , de una fanega y 3 cekniines, en 
venta z iT r s . ,y  en renta 8 celemines— Otra en el mencionado pago, 
oue h a c e l fanegas, en venta 400 rs., y en renta 16 celemines de tri
l . _ O t r a  á C a ie  Prado , de cabida 3 fanegas y 3 “
I7 3  rs , y en renta 39 celemines de trigo— Otra a Garre Valladohd, 

h a c e L  fanegasfenve.ua 3300 «•> Y celemines de
trigo— Otra al p ^ o  de la M ata, de cabida ^  9 f ^
1 3 L  rs ., y en r L ta  54 celemines de trigo._O tra al pago de la Gaba- 
f i f  que haL  4 fanegas y 4 celemines , en venta «• > X 34
c e k i L e s d e t V ^ O t r a a l  pago de la Gruz de S. M ig u el, de 2 la- 
negas, en venta 300 rs , y en renta 12 celemines de trigo— Otra en 
d ih o  pago, que hace 8 celemines, en venia 80 rs., y en renta 3 cele-
n iin e s L u ig o __Otra á V aldcam or, de cabida de una fanega y 4 cele-
ues en venta 34 rs— O ua á Carramente, de uiia fanega y 8 celenai- 
«es en venta 2 50 rs .. y en rema . i celemines de trigo— Otra en di­
cho pago , de la misma cabida, en venta 416 rs. , y en renta 15 cele­
mí n i  l  ;rigo ._ O tra  ai pago del Tejar hace n fanegas y 4 celemí- 
nes , en venta 700 rs ., y en renta 28 celemines de trigo.

E n término de Torre Lobaton.

lada del Pozaco, de 6i  fanegas y medía, de cabida en n  piezas, en
venta 18,300 rs., y en renta400.

E n  la misnm provincia de Zam ora, procedentes del monasterio de 
Benito de iju e lla  ciudad, cuyo primer remate se ha de celebrar

en la misma.

Otra al pago de Valdeperales, que hace 5 fanegas, en venta 500 
r s . , y en rema 30 celemines de trigo.

NUMBKO 271.

Una heredad de tierras en término del lugar de Moreruela, de 105 
cargas, 3 ochavas y un cuartillo, con inclusión de un prado, en ven­
ta 3 i.;b 4  rs., y en renta 1200 ._ O tra heredad en termino del Despo­
b la d  L  S. Pelayo, de 107 fanegas de tierra y  35 piezas, en venta 
24,030 rs ., y  en renta 640— Otra heredad en los ^°m unes de dicha

c ¡ . d ¿ . ,  » „ . ,n o  d . y . ^ b , d o  “ 1 ° t d o ”  ' »  íT.

vas de prado, en venta 28,180 rs., y en renta boo.

Otra al pago de la Roñada , que hace 3 fanegas, en venta 450 rs., 
y en renta 18 celemines de trigo— Otra al pago de la Gerona , que 
L e e  2 fanegas, en venta 300 rs ., y en renta 20 celemines de trigo.

E n  término de Peñajior.

E n  la propia provincia de Z a m o ra , procedentes dcl monasterio de San
Gerónimo de acuella ciudad, cuyo primer remate se ha de verijf

Una heredad de tierra en término del lugar de Iniesta, de 258 fa­
negas y media de tierra, en 31 piezas, en venta 18,010 rs ., y  en rea­
t a d o __Otra heredad en término del lugar de Palacios , de 20
en 37 piezas, en venta 10,791 rs ., y en renta 200— Otra heredad en 
A n L v ia s , de 150 fanegas y  6 celemines y  medio de tierra, e n 6 0 pie­
zas, en venta 18,245 rs., y en renta 480.

E n  la provincia de León, procedentes del monasterio extinguido de San 
Pedro de M ontes, cuyo primer remate se ha de verificar en la ciu­

dad de Astorga. . . .  n- ,
En término de Castrillo de las Piedras.

Una tierra trigal regantía, en donde llaman el Barrero, de cabida 
de 7  celemines y  medio, en venta 625 rs., y  en renta 2 anegas.—  
Otra trigal en el mismo vago, que hace una fanega, en venta i j r s . ,  yen  
rema 2 fanegas_Otra trigal regantía, en el m isi^  vago, de 6 
n es.en  venta 400 rs ., y en renta 9 celemines— Otra centena^, de ín­
fima calidad, en el m.smo v a g o , con sus mangadas, d . 3 fane­
gas, en venta 600 rs , y  en renta una fanep y 6 celemmes. 
Otra centenal , en dicho vago, que llaman la 3
fanegas y  3 celemines, en venta 700 rs., y  en renta 2 tanegas. Utra 
c e n t L I ,  que hace una fanega , en venta 320 rs., y  en

Otra cLtenal junto á la antecedente, hace una fanega y 3 « 'e m i-  
nes, en venta 400 rs ., y en renta una fanega y 3 celemines ra c n .n 
por bajo de los Vallejos, hace 7 celemines y m edio, en venta 2/3 rs , 
y  en renta 9 celemines.— Otra junto á la antecedente, hace 6 celuni- 
L s .  en venta 200 rs ., y en reLa 6 celem lnes._Otra trigal regantía, 
en el vago de entre los M olinos, hace 2 fanegas y 6 celemines, en v^n- 
ta 2 4 0 0 L ., y  en renta 4 fanegas y 6 celemines— Otra trigal regadía, 
en dicho vago, hace 3 celemines, en venta 200 rs., y en renta 3 cele­
mines__Otra trigal junto á la antecedente, hace 3 celemines, en ven­
ta 200rs., y  en renta 6 celemines— Otra centenal en el vago de A rri­
ba , hace 2 fanegas, en venta 740 rs., y en renta una fanega y 6 celemi­
nes__Otra centenal mas arriba, hace una fanega, en venta 320 rs., y
en renta 9 celemines— Otra centenal donde llaman vago de Abajo 
los Centenales, hace 6 celemines, en venta 200 rs., y en renta 6 cele­
mines__Otra trigal mas abajo en dicha vega, hace 9 celemines, en
venta 430 rs., y  en renta una fanega— Otra trigal en dicho vago, ha­
ce 4 fanegas y  6  celemines, en venta 4 5 0 0  rs., y en renta 9  fanegas—  
Otra trigal en dicho vago, hace 9 celemines, en venta 75® « v  Y 
renta una fanega y 6 celemines— Otra trigal en el vago de Encima el 
R egueío, hace 9  celemines, en venta 6 0 0  rs., y  en renta una laitega y  3
celemines__^Oira centenal masabajo de la antscedente , li^ce 7  celeniuKS
y  m edio, en venta 250 rs., y en renta 6 celemines— Otra trigal en el 
vago del Reguero , hace 7 celemines y medio, en venta 450 rs., y en 
renta 9 celemines— ^Otra trigal en dicho va g o , hace 6 ce emincs, en 
venta 400 rs., y  en renta 9 celemines.— Otra centenal en el vago de la 
Piedra, hace 9 celemines, en venta 240 rs., y en renta 6 celemines.—  
Otra centenal en dicho vago , mas arriba de la antecedente, hace 4cele- 
mines y  medio, en venta 1 20 ts ., y  en renta 3 celemines— Otra trigal 
regantía,^n dicho térm ino, hace 18 celemines , en venta 1 200 rs., y 
en renta 2 fanegas y  3 celemines.— Otra trigal tras del molino de Me­
dina , hace 7 celemines y medio, en venta 375 rs., y en renta 6 celemi­
nes__Otra trigal, en dicho término, donde llaman los Arenales, hace
7  celemines y  medio , en venta 250 rs., y en renta 9 celemines.

Núm.

E n  la provincia de Salamanca , procedentes del extinguido  ̂monasterio 
de S. Gerónimo , extramuros de aquella ciudad, cuyo primer rema 
se ha de celebrar en ella. , . .  l,..

Cinco tierras, sitas en término de la villa de Aldearubta, que ha 
cen 4 huebras y 3 cuartas, en venta 3900 r s .,y  en reata 6 fanegas 
cebada.

E n  la provincia de Zam ora, procedentes del suprimido monasterio de  
Valparaíso, orden ae S. Bernardo, cuyo primer remate se ha de ce­
lebrar en aquella ciudad , d virtud de la retasa hecha por fa lta  de 
postures en el primer remate practicado el dia 14  del mes de Mayo 
ultimo y  el dia ad del mismo mes, para el que se prorogó.

Lna heredad de tierras en termino del lugar de A rcem lla s, titu-

E n  la provincia de Málaga , procedentes del suprimido convento ile Sa»^ 
Domingo de la ciudad de R on da , cuyo Primer remate se ha Je ceit 
brar en e lla , á virtud de la retasa hecha por fa lta  de postores 
el primer remate practicado el dia j  de M arzo último y  el día
de A b r il, para el que se P ro ro g ó . , eí

Una haza de tierras, pan sembrar, de cabida de 10 fanegas, 
venta 730 rs ., V en renta 2 fanegas y media de cebada.

Seguí 
dos por 
militar 

A rt. 
tingent. 
actual : 
proporc 
nueva t 
en tiem 
»u fuer j 
la Diet 
egércitc 
gun Est 
uno ó I 
Estados 
egércitc 
tengan 
las div 
conven 
litar de 
tan de 
parezca 
legal y 
riencia

tar

EN LA IMPRENTA NACIONAL,

Ayuntamiento de Madrid




